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				EDICTO dimanante del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo n.º 1328/12.

				Don Magistrado del Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Vitoria-Gasteiz.

				Hago saber: que en este juzgado se sigue el procedimiento exp. dom. rea. tra. 1328/12 a instancia de Maria Begoña Santos Pombo, expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

				Heredar sita en Laguardia en el Paraje de Cerro de La Horca, hoy Verdecillo con una extensión superficial de 4.939,94 metros cuadrados, según registro:

				Linda:

				– Norte, ribazo, hoy, polígono 10, parcela 207 de D. José María Santos Arangure.

				– Sur, Luciano Pombo, hoy, polígono 10, parcela 196 de D. Santiago Viñegra García de Olano, y polígono 10, parcela 212 del Ayuntamiento de Laguardia.

				– Este, ribazo, hoy, polígono 10, parcela 199 de D. Moisés Gómez Barredo Armentia, polígono 10, parcela 198, de D.ª Cruz García Garrido y polígono 10, parcela 196 de D. Santiago Viñegra García de Olano.

				– Oeste, Ribazo, hoy, polígono 10, parcela 205 de D. Tomás Sáenz de Alonso, hoy, polígono 10 parcela 204 de D. Jesús Amancio Villoslada del Sola y hoy, polígono 10, parcela 212 del Ayuntamiento de Laguardia.

				– Referencia catastral, polígono 10, parcela 206.

				– Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laguardia al Tomo 628, Libro 76, Folio 176, Finca Registral número 9.066, inscripción 1.ª a nombre de Jesús Uribe Jiménez.

				Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

				En Vitoria-Gasteiz, a 30 de octubre de 2012.

				EL/LA SECRETARIO.
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